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-CORPOCESAR- 

. RESOLUCIONNo n 3 2 2 n 6 MAY 2019 
"Por medio de la cual se otorga concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada Río 
Ariguaní, en beneficio del predio Campo Alegre ubicado en jurisdicción del municipio de El Copey 
Cesar a nombre de LUDOPAL S.A.S. con identificación tributaria No. 900214445-8" ' 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor GUSTAVO ADOLFO DAVILA MARTINEZ identificado con la C.C. No 8.315.176, 
obrando en calidad de Representante Legal de LUDOPAL S.A.S. con identificación tributaria No 
900214445-8, solicitó a Corpocesar concesión para aprovechar las. aguas de la corriente 
denominada Río Ariguaní en beneficio del predio Campo Alegre, ubicado en jurisdicción del 
municipio de El Copey Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Certificado de existencia y representación legal de LUDOPAL S.A.S, expedido por la 

Cámara de Comercio de Barranquilla. Se acredita que el peticionario ostenta la calidad de 
Representante Legal. 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 190-88705 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar. 

4. Copia Cédula de Ciudadanía de GUSTAVO ADOLFO DAVILA MARTINEZ. 
5. Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua - PUEAA. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 262 de fecha 21 de diciembre 
de 2018, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico-Ambiental de la Corporación. 

Que a través del Auto No 265 del 24 de diciembre de 2018, la Coordinación GIT para la Gestión 
Jurídico- Ambiental de la Corporación, complementó la designación de los servidores de la entidad, 
que practicarían la diligencia de inspección. 

Que se ordenó el cumplimiento de los requisitos publicitarios señalados en el artículo 2.2.3 .2.9 .4 del 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), a través de la fijación de los avisos correspondientes, en la Alcaldía 
Municipal de El Copey y Corpocesar en sede Valledupar. De igual manera se efectuó la difusión 
radial, conforme a lo ordenado en el Artículo en citas. 

Que la diligencia de inspección se practicó los días 16 y 17 de enero de 2019. Como producto de 
esta act�vidad se requirió presentar información y documentación complementaria, lo cual fue 
respondido el 18 de febrero de 2019, teniendo en cuenta que el plazo establecido (17 de dicho mes), 
vencía en día no hábil (domingo). 

Que una vez cumplido el trámite correspondiente se rindió el informe resultante de la evaluación 
ambiental, el cual cuenta con el aval de la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y 
sus apartes principales son del siguiente tenor: c9'--. 
( ... ) 

2. DILIGENCIA DE INSPECCIÓN 

www.corpocesar.gov.co 
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C. Casa e· Campo. Frente a la Feria Ganadera Valledupar-Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 
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